Montevideo, 17 de junio de 2013.
Señor
Presidente del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay

Dr. Javier Salsamendi

E E 2013-17-1-0002335
Of. N° 4676/13.

Ent. N° 2019/13.

Por nota de fecha 8 de abril de 2013 la Asesoría Letrada del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) eleva consulta referente a la Licitación 14/2011 sobre Reacondicionamiento General, Reforma y Ampliación de Inmueble bajo la modalidad de Contratación de Precio y Proyecto por el Sistema Llave en Mano, cuyo objeto es la procedencia o improcedencia del ajuste de precio que pide la Adjudicataria PELMON S.A.conforme el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (Artículo Nº 7.4).
Por Resolución  de 30 de junio de 2004, este Tribunal dispuso que las consultas que se le cursen a partir de dicha fecha, deben formularse por el Jerarca máximo, en forma escrita y deben venir acompañadas por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante. Las consultas así formuladas  tendrán carácter vinculante de acuerdo con lo establecido por el artículo 112 del T.O.C.A.F.

Al no haber remitido la consulta en la forma establecida en la Resolución de referencia, corresponde, previo a su tratamiento por este Tribunal, solicitar se devuelva a sus efectos.

Saludamos  a Usted atentamente.
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